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Este periódico sale diariamente escoplo los lúnes. Los suscritores tienen opción gratis á un anuncio mensual de seis líneas que se insertará tres veces y deberá remitirse firmado á 
la Redacción antes del medio dia. PRECIOS.—En la Capital < peso al mes.—Provincias 9 reales idem.—Fuera de Filipinas 9 reales sin franqueo.—Sueltos 1 real.—Pago anticipado 
y en plata —PUNTOS DE SÜSCRICION.—Imprenta de este Periódico. 

K m . m . 

jJgCRETAKlA DF.l. GOBIEKNO SUPERIOR CIVIL DE LAS ISLAS 
ip|NiS.=Los chinos que á con t inuac ión se es-

f ^ u radicados en estas Islas, han pedido pa-
jlurtes para regresar á su pais: lo que se anuncia 
• público en cumplimiento del ar t ículo 20 del 

JuÜo de 20 de Diciembre de 1849. 

Chau-Abnan, núrn. 8Gu7: Siao-Songbien, nú-
êi-o l ^ C l . Tin-Chuanco, n ú m . 11,889: Quiong-

..uyeco, n ú m . 5026: Chan-Quinco, n ú m . 7131: 
y^cco , n ú m 10,060: Co-Jongco. n ú m . 21,006: 
;an.Chiaoco, n ú m . 6481: Tan Gu-nco, n ú m e r o 
IfloQi»: Cheng-Sangco, n ú m . 4288: Quieng- lnco, 
HII'ID. 12.604: Co-JÍ.-ngco, n ú m . 4532: Dy-Yamco, 
aiiin- 2508: Co Juaco, n ú m . 9157: Qniem Beoco, 

2904: Co-Chico, n ú m . 6036: Co-Niuco. nú -
547: Chua Yamco, n ú m . 1334: Sua-Chioco, 

,. 11.722: Co Chanco, n ú m . 9264: Lao-Joope, 
n ú m . 9263: To-Quiaoco, n ú m . 92 5: Cheng-Tuaco, 
núm. 3S66; Dv-Siongco, n ú m . 3845: Tan Sengu í , 
núm. 9463: Tan SUACO, n ú m . 11.711 Chua-Pico, 
piím 9636: Coo-Baoco, núrn. 7442: Tieng CUÍCO, 
n ú m . 3524: Y n - l V c o . n ú m 11.289: Tv-Chi. .mco. 
mira. 8773: Ong-Coco, n ú m . 2193: Tan-Banco, 
Dúni. 7526: Yn-Coco, n ú m . 8080: Clina-Ynco, nú 
mero 12,149: Yap-Tooco, n ú m . 4475: Fua-Suico, 
núm. 4578: Yn-Tiapco, n ú m . 3973: Co-Ti<'iigco. 
núm. 1606: Chan Angco, n ú m . 3311: L i m Bun-
whial, n ú m . 1060: L im Tianco. n ú m . 3046: So-
finco, n ú m . 1119: Chna-Liaico, n ú m . 10,145: 
Ching-Tii'figco, núm. 10.155: Tan-Joco, nún i f ro 
P : Ly -Mamo, n ú m 3073: Go Pateo, n ú m 4 Í 4 5 : 
Ong-liñgco, n ú m . 1787: Ty-Chuaco. n ú m 729: 
Dy-Ninco, n ú m . 752: Tia-Tipco, núm. 5683: Chua-
iiiico, núm. 3271: Dy-Choco, núm. 4963: Co-Lanco, 
n ú m . 87211: Chuv-Tianong, n ú m . 8066: Lim-Choco, 
núm. 12,567: T in Tuico, n ú m . 3013: Tin-Boro, 
núm. 7711: Cuo-Chaijieng, n ú m . 3981: Gan-Jnico, 
núm. 20.160: Qin'-Tiongco. n ú m . 9175: Go-Cliaoco. 
núm. 1155: Loo-Chuca. n ú m . 1755: Chua-Bienga, 
núm. 4013: Lim-Jongco, n ú m . 7029: Tan-Sicua, 
n ú m . 2739: Tan-TingcO, n ú m . 7841. 

Manila 11 do Mayo de 1860 = P . S . = A n t o n i o 
de Carcer: 

Orden de la Plaza del 12 al 15 de Mayo de 1S60. 
GEFR8 DE DIA.—Dentro de la plaza. El Sr. Coronel 

Tpnienfe Coronel D. Atitonio S^nt-hoz Valvenie.—Para 
San Gabriel. El Cumamiante graduado Capitán D. Joaó 
Saenz. 

PARADA.—Los cuerp<'8 de la guarnición á proporción 
de su fuerza. Rondas, Castilla mira. 10. Visita de hos
pital y provisiones, Castilla mira. 10. Suryento para el pa
ño de los enfermos, Priucesa núm. 7. 

De ÓMon de S. E.—El Teniente Coronel Sargento mayor, 
•losé Carvajal. 

CAPITANÍA DEL PUERTO DE MANILA Y CAVITE.—Por dis
posición del Sr. Comandante general de este A pos
ladero se hace saber á los capitán- s de los buqurs 
que se dediquen á transportar chinos á este puerto, 
qiie serán responsables si se separan en lo mas mí
nimo de cuanto ordena sobre transportes la Real 
óflen de 6 de Mayo de 1856 que se inser ía á con-
'inuacion para que no pm-dan alegar ignorancia. 

Manila 6 de Mayo de 1860. —Cróque r . 

REAL ORDEN QUE SR CITA. 

Comandancia general de Marina.—El Sr. Socre-
tario del Almirantazgo con fecha 14 de Mayo úl -
'"no comunica ;'i esta Comandancia general la Real 

siguiente: - Escmo. Sr .—El bsemo. Sr. M i -
j p r o de Marina con fecha 6 del actual dice al 
^cmo. Sr. Vice Presidente del Almirantazgo loque 
> e : - E s c m ü . Sr.—La Reina (Q. 1). G.Jde con-
onuidad con lo que propone el Almiranlazgo para 

fih lodos casos sean trasportados cómodam'-n te 
pasageros en los buques mercantes sin compro-

^ r su salud por la ¡iglomeracion abordo, se ha 
'gnadu resolver .—1.° Eu toda t ravesía ó navega-
"0I, cuya distancia directa de un punto á otro sea 
Ĵ yor de cincuenta millas, no podrá embarcarse 

as que á razón de un pasagero por tonelada, ya 
j a de un nuerto á olro de ía Pen ínsu la ó de esta 
em'1"0 ^e ^uroPa' Africa ó América , no siendo dt l 
^'sferio del Sur —2.* En las navegaciones á los 
o'""'•s de Asia, íi todos lob puntos del emisterio del 
S0|r' Y Costa occidental de la Amér ica d' j l No'te, 
L.0 Podrá embarcarse un pasagero por cada tone 
De.a ^ nif,:|ia. - 3.° Con el objeto de dejar la cabida 
|.cesar¡a para la colocación de las camas bajo cu-
C(i Pta quo será circunstancia indispensable en todos 
c.i.08' se Proporcionará la carga de suerte que re-
?ulte 

p e r n i t i r á n las autoridades de Ma-
embarque de mayor n ú m e r o de pasageros 
"s circunstancias y casos estraordinarios; 

media cmmdo el n ú m e r o de pasageros sea 
las t 1 de ton( ladas que mida el buque. — 4 / En 
l a n J r a v p s í a s de menos de cincuenta millas, dis-

Ûm J ^ ' ^ 0 ^ 0 ^aj0 su responsabilidad que iodo 
^VP» S^^a á 'a mar' rnar'ner0 y en 811 linea de 
qüef,^ae'on para no comprometer las vidas de los 
p0^.e..pabarquen por el exesivo n ú m e r o que i m -
^ftnd nií,ui<'brar oporluiiamente.—S.8 Los Co-
^DQ1'11?5 c,e Marina y Capitanes de puerto son 
ciom.í n es c'el cl,íIlp,^nlie,lIo de estas disposi-
úüx¿. e R^al ó r d e n lo digo á V. E. para cono-

Qlo del Almirantazgo y fines consiguientes.— 

Lo que por acuerdo de la corporación traslado á 
V. E . para su conocimiento y c i rculación en el 
apostadero de su mando á los fines correspon
dientes.—Lo que traslado á Y. para su conoci
miento y demás fines.—Dios guarde á V. muchos 
años . Manila 9 de Agosto de 1856. José Lozano.— 
Es copia, Croquer. 1 

T R I B i m i E S . 

E l Licenciado D . M a n u e l de la Vega Cocaña 
Juez de Hacienda de las Islas F i l ip inas . 

Por el presente cito, llamo y emplazo por se
gunda vez á Eduanlo Salinas, Doniingo Salinas y 
Domingo Sabangan, vecinos del pueblo de San 
Cárlos provincia de Pangasinan contra quienes en 
este Juzgado se sigue causa cr iminal de oficio por 
agres io i /y heridas causadas á Eug 'n io Bernar-
dino y Lorenzo Lop' z del cuerpo de Carabineros, 
para que dentro del l é rmino de nueve d ías se pre
senten en este Juzgado ó en la cárcel públ ica de 
Sta. Cruz de esta provincia á responder á los car
gos que en dicha causa les resultan que si asi 
lo hicieren, se les oirá y admin i s t r a r á justicia, 
bajo apercibimiento de que su omisión les parará 
el perjuicio que haya lugar. Dado en Manila á 
nueve de Mayo de 1860.—Manuel de la Vega Co
c a ñ a . — P o r mandado de S. S."—Mariano Saló. 

Se anuncia al públ ico que por este Juzgado y 
á instancia de interesados se venderán en púbíicii 
almoneda ¡os cuatro cascos surtos en el rio de 
e.sta Capital de la pertenencia del finado D. Eu
femio S.-imiago, cuyo inventario y lasHcion se halla 
en el Juzgado de la Alcaldía mayor 2.a d e s i g n á n 
dose para el remate los dias 2 1 , 22 y 23 del cor
riente. 

Binondo y oficio de mi cargo 8 de Mayo de 
1860.—Doroteo Mart in de Angeles. '2 

IUCIEXD4. 

ESCRIBANÍA GENERAL DE HACIENDA.=En vi r tud de 
providencia del l l l m o . Sr iiuendente general de 
Ejehcíló y Hacienda, se cita, llama y emplaza por 
primera vez y t é r m i n o de nueve dias, á los hijos 
herederos ó representantes del tinado D. Silvestre 
Bautista para que comparezcan en la Escr ibanía 
del infrascrito á ser enterados de asuntos que 
les concierne, bajo apercibimiento de que su omi
sión les parará el perjuicio que haya lugar. 

Manila 9 de Mavo de. 1860.=Mariano Saló. 1 

Se anuncia al públ ico , que el dia 15 de Junio 
pióesimo á las doce de su m a ñ a n a y ante la Junta 
de Reales Almonedas que se verificará en los es
trados de la Intendencia general, se sacará á su
basta la cont ra ía de las obras de reparac ión qm 
necesita el edificio que ocupa el Real Colegio de 
Sinta Potenciana «ui esta Capital, con sugecion 
al pliego de condiciones que se inserta á con
t inuac ión . 

Secre tar ía de la Junta de Reales Almonedas de 
Manila á 10 de Mayo de 1860.=Mariano Saló. 

Plugo de condiciones que forma esta Conladuría con 
arreg'o á la Inslruccion de 24 de Diciembre de 
1S56 ¡i en cumplimiento de lo dispuesto por la 
Intendencia general en su decreto de 16 del corriente 
para contratar en pública subasta la ejecución de 
la obra de reparación que necesita el edificio que 
ocupa el Real Colegio de Santa Potenciana en esta 
Capital. 

1.* Las obras que hay que ejecutar en el Colegio 
de Santa Potenciana son las que se desprenden 
de los informes que obran al f. B y 27 y del 
empleo de cuanto material y mano de obra se 
espresa en cada partida del presupuesto f. 5. 

2.11 Los materiales serán completamente nuevos 
y de lo que la empresa alfarería de; San Pedro 
Macati pueda proporcionar por ser de los reco
nocidos en sus respectivas clases de la mayor 
calidad y dimensiones sin ninguna clase de defectos 
qur; puedan perjudicar á las obras, los d e m á s t e n d r á n 
ias mismas condiciones y unos y otros serán reco
nocidos y aprobados por el arquitecto de Hacienda 
antes de que se empleen en las obras. 

3. " Las condiciones especiales de cada material 
se rán las siguientes: la cal de piedra bien apa
gada y servida, la arena de agua dulce, el mortero 
en la proporción de uno de cal por dos de arena 
ó la que el arquitecto de Ilacienda determine en 
casos particulares, bien mezclados y batidos la& 
tejas, baldosas, ladril los, etc. se rán bien cocidos 
y derechos, y las tejas de agua dulce sin caliches 
que penetren las maderas se rán de las clases pre-
tijadas ó que determine el arquitecto cuando no 
lo es tén , sin que de ninguna manera se empleen 
las llamadas nombradas, no t e n d i á n alburas, partes 
pasmadas ó comidas de insecto, grietas de con
sideración ni faltas, y serán jabonadas con arreglo 
á las dimensiones fijadas ó que se fijen; las pie
dras serán de las clases prescritas de dirm nsiones 
cumplidas, perfectamente labradas y bien sentadas 
sobre tortada de mortero, todo á satisfacción del 
arquitecto de Hacienda. 

4. a La e jecución de los trabajos será con ar
reglo á los mejores principios del arte sin que 
sirvan de ovice á ella las practicadas y cos:unibres 
establecidas en el pais, para lo cual el contratista 
ó paqueadores se p o n d r á n de acuerdo con el c i 
tado arquitecto. 

5. * Si en el transcurso de la obra conviniere 
hacer alguna modificación en las mismas dentro 
siempre de los l ímites del presupuesto y con ar
reglo á los tipos en el establecidos, el contralista 
ó paqueadores no podrán negarse á ello ni re
clamar mejora de ninguna especie. 

6. * No siendo posible en una obra de ropa 
ración espresar por escrito todos sus detalles y 
pormenores, el contratista ó paqueadores no se 
apa r t a r án de las indicaciones que les haga el 
arquitecto de Hacienda. 

Las obras serán ejecutadas bajo la inter
vención é inspección subalterna inmediata del 
mismo contratista ó de los paqueadores, siendo 
por lo tanto personalmente responsables de ella. 

8. " E l contratista ó paqueadores reconocerán 
en el arquitecto de Hacienda derecho á colocar un 
buen oficial con cuatro reah s d^ jo rna l . 

9. * El arquitecto de Hacienda se reserva la 
in tervención é inspección del personal de la obra 
cuando creyese convenir mejor la organización y 
perfección del trabajo. 

10. Las obras empezarán sin pasar de los ocho 
dias que espresa la condición 25 de este pliego 
y se conc lu i rán en el t é rmino de tres meses há
biles á contarde aquella fecha, aboi ando el cun-
Uatista 30 pesos diarios por cada uno que exceda 
á dicho plazo. 

11 . Si por circunstancias especiales legí i imas 
é improvisas no se hubiesen podido concluir los 
trabajos en el tiempo prefijado, el contratista podrá 
hacerlo presente á la auloridad para que oído el 
parecer facultativo del arquitecto de Hacienda 
por sí las causas de la demora son d-- otra es
pecie, determine lo que tenga por conveniente. 

12. El contratista ó paqueadores empezarán los 
trab jos de preferencia por el tejado y armadura. 

13. E l contratista ó paqueadores deberán llevar 
un cuaderno donde el arquilecto e s t ampará en 
cada visita por escrito las ó rdenes importantes 
que juzgue oportunas con cita de la condición 
correspondiente, si á la segunda repet ic ión de 
una misma órden el conlraiisia no tuvieie á bien 
darla cumplimiento, el arquitecto de Hacienda lo 
pondrá en conocimiento de la auloridad para que 
las obras se con t inúen por adminis t rac ión por 
cuenta y riesgo del contratista ó para que se 
nombre una persona que inspeccione en la forma 
y manera que mas convenga el exacio cumpl i 
miento ele estas condiciones, al que se le abonará 
por cuenla del contratista un peso cada dia desde 
el en que sea nombrado hasia la completa ter
minación de la obra. 

14. El tipo para abrir postura en cantidad 
descendente en la subash de las mencionadas obras 
es él de seis mi l setecientos tteinta y cuatro pesos 
el que se hallan presupuestadas. 

15. Las proposiciones se harán en pliego cer
rado con en lera sugecion al modelo que al final 
se inserta no siendo admisibles aquellas que se 
verifiquen de olro modo. 

16. La capacidad del l id iador que acredite el 
derecho á tomar parte en la subasta, se justificarci 
presentando documento que esprese haber deposi
tado en el Banco Fi l ip ino ó en la Tesorería de 
Hacienda públ ica la cantidad de cuatro cientos 
pesos. 

17. La contrata se adjudicará al quo ofrezca 
mayor rebaja en la cantidad seña lada por tipo. 

18. Conforme se vayan presentando los plie
gos que espresa la condición 15, se les irá dando 
un numero correlativo, desechando los que no 
presenien la ga ran t í a que dispone la condición 16 
exigiendo al interesauo la rúbr ica en el sobre del 
pliego que p resen tó . 

19. Una vez presentado los pliegos de proposi
ción, no podrán retirarse, quedando sujetos á las 
consecuencias del escrutinio, pero si a lgún intere 
sado deseare verificarlo por quererse desen tend í r 
de la proposición que hizo, perderá la cantidad que 
depos i tó . 

20. Ninguna rec lamación ni observación ' será 
admitida relativas al todo ó alguna parte del acto, 
sino ante la Junta Directiva de spués de celebrado 
el remate, si para ello precedieron las apelaciones 
que la ley concede. 

2 1 . Recibidas las proposiciones en los té rminos 
que manifiesta la condición 15, el Sr. Presidente 
procederá á su apertura al terminar los quince 
minutos que mediaren desde que se abr ió la su
basta. Con posterioridad á este acto ninguna pro 
posición será admitida por mas beneficiosa que 
sea. 

22. Si resultasen empatadas dos ó mas propo
siciones, se sor tearán en él acto por el método mas 
sencillo que determine el Sr. Presidente. 

23. Finalizada y aprobada la suoasta, se proce
de" á á elevar á contrato públ ico presentando en 
fianza 1683 pesos en metál ico ó el compromiso en 
forma de la Sociedad Fi l ip ina , en que a d e m á s se 
compromete de mancomun é insól idum al cumpl i 
miento de cuanto est ipuló el fiado por medio de 
escritura públ ica . 

24. Desde el momento en que resulten l l e 
nados los requisitos que espresa la condición an
terior, el l i d i a d o r á cuyo favor q u e d ó adjudicada 
la contrata, podrá retirar el documento de depósi to 
que presentó . Las demás personas podrán retirar 
los suyos en el acto después de adjudicado el 
seryicio si así lo acordase la Junta. 

25. El eontralista dará principio á la ejecución 
de las obras á los ocho dias desde él en que 
se le notifique oficialmente haberse aprobado á su 
favor la adjudicación de la contr i ta , siempre que 
ya se halle afianzado en los té rminos que se ma
nifiestan en la coudicion anterior. • 

26 Si el contratista por cualquier circunstancia 
ó motivo llegase á intentar la rescisión del con
trato, no por esto será exento del cumplimiento 
del mismo en el ín ter in que se ventile y resuelva 
este recurso, quedando d e s p u é s obligado á lo que 
en el mismo se determine. 

27. La cantidad total en que se rematen las, 
obras, le serán abon.idos al contratisia en tres pla
zos iguales por tercera parte de obra, s iéndole en
tregado el tercero á los ocho dias de dada por 
concluidas por el arquilecto de Hacienda todas las 
obras de reparac ión que hay que ejecutar en la 
casa. 

28. No le será entregada al contratista n i á 
los paqueadores ninguna cantidad sin cert if icación 
V.0 B." del arquitecto de Hacienda que acr» di te 
hab rse cumplido el preschié pliego de condi
ciones. , 

29. Si al contratista se le entregare mayor 
cantidad de la que correspondiese al valor de ¡a 
obra con certificación del arquilecto de Hacienda, 
será este responsable de los perjuicios que sufra 
el Fisco por haber anticipado mayor cantidad de 
la necesaria. 

30. Concluidas las obras y entregadas de los 
tres p l n z o * í i n l e i ' i o r m e n l e fijoJos, no |p será le
vantada la fianza al contratista hasta quince dias 
después previo un reconocimiento escrupuloso y 
detenido de las obras, abonando el contratista los 
gastos que este origine, así como el de las repa
raciones que fuere necesario ejecutar. 

31 . Terminado que sea el compromiso con el 
eontralista, se procederá á la cancelación de la 
fianza que pres tó , ci cuyo efecto se unirá al espe
diente de su referencia el certificado de la rescep-
cion de la obra que deb' rá espedir el Sr. A r 
quitecto de Hac ienda .^Mani la 27 de Octubre de 
1858. Agustin de la Cavada. 

MODELO DE PROPOSICION. 

D. N . se obliga á ejecutar en el edi
ficio d ' 1 Real Beater ío de Santa Potenciana de esta 
Capital las obras que espresa en el presupuesto 
formado al < f.-cto y pingos de condiciones que 
han sido publicaoos en el Boletín oficial ofreciendo 
verificarlas con estricta sugecion á loque en dichos 
documentos se espresan por la cantidad de.. . . . . . . . 

Manila de de 1858 .=Es c o p i a . = 
Mariano Saló. 3 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES ALMONEI)AS.= 
Se anuncia al públ ico , que el dia 21 del actual 
á las doce de su m a ñ a n a y ante la espresada 
Junta reunida en los esirados de la Intendencia 
general, se sacará á subasta la venta de catorce 
mil quinientos cuarenta millares de tabacos de 
menas superiores con arreglo al pliego de con
diciones que se inserta á con t inuac ión , y de las 
clases y lotes que espresa la demos t rac ión que 
también se inserta. 

Manila 9 de Mayo de 1860.=Mariano Saló. 

A D M I N I S T R A C I O N GENERAL DE RENTAS 
ESTANCADAS DE FILIPINAS. 

Pliego de condiciones que redacta esta Administración 
generalj de acuerdo con su Intervención para la 
venta de AÜSO ariobas, ó sean 14,ti40 millares de 
tabucos de menas superiores con destino á la espor-
lacion; cuya pública subasta tendrá lugar ante ta 
Junta de Reales Almonedas de esta Capital, que 
debe celebrarse el 21 del que rige, en cumplimiento 
de lo dispuesto por la Intendencia general de Ejér
cito y Hacienda en comunicación de 4 del actual. 

1 . * E l espresado n ú m e r o de millares de ta
bacos se d i s t r ibu i rá en 170 lotes distintos, espe
cificándose las clases de que se componen, y los 
envases en que es tán acondicionados, en el estado 
adjunto que es ta rá de manifiesto en el acto del 
remate. 

2. " Se tomará por lipo para abrir postura el 
valor que tiene cada mil lar á precio do esianco, y 
las mejoras se harán sobre d cho valor. 

3. a Adjudicados que sean los lotes, Jos S e ñ o r e s 
compradores in t roduc i rán directamente su va lo ren 
la Tesón ría general de Hacienda públ ica , con ar
reglo á lo depuesto en Real órden de 11 de D i 
ciembre de 1857, y en las monedas de oro ó plata 
de libre c i rculación que mas les conviniere, á los 
ocho dias de aprobado el remate, ó antes, espi
d iéndose previamente por la Adminis t rac ión ge
neral del ramo los documentos necesarios al efecto. 

4. a A los treinta dias de verificada la subasta, 
ó antes, p r o c u r a r á n los interesados estraer de los 
Almacenes del ramo el tabaco rematado, pues de 
lo contrario será de cuenla de estos el quebranto 
que pasado dicho plazo pudiera sufrir el a r t í cu lo . 
A l efecto, la Adminis t rac ión general les proveerá 
de las credenciales necesarias, as í como de la cer
tificación que corresponde, para poder justificar 
ante los funcionarios de la Aduana la l eg í t ima 
procedencia de él , á fin de que obtengan ía au
torización competente de aquellos, para que tenga 
lugar la esportacion del mismo al é s l r ange ro . 

o.a E l a r t í cu lo será entregado en los depós i tos 
que tienen la renta en esta Capital situados en B i 
nondo para mayor comodidad de los compradores. 

6." y ú l t ima: Si aconteciere que al tiempo de 
entregar los efectos se notasen algunos envases 
averiados, se obligan las rentas á reponerlos, sufra
gando estas los gastos que infiera dicha operac ión . 

Manila 8 de Mayo de 1860. = EI Adniini.--trador 
ueneral, Victoriano J a r e ñ o . = E l Interventor gene
r a l . = E m i l i o Romero .=Es copia, Saló. 1 
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^ i m t i n i s t r a c i o n general be H e ñ í a s (gatancaí iQg íie l i l i i n a s . 

D E i l I O S T R A C I O X del número de mülares de tabacos de cada clase de menas superiores, destinado d la esportacmi, que se pondrá en venta d pública ,,ub 
ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital, el día 21 del qm rige con espresion de los lotes en que se halla distribuido. ^ 

NUMEROS S E LOS LOTES. 

E l 1 y 

Del 

ó 
5 
7 
8 

12 
» 15 
. 19 
» 24 
> 44 
» 04 
» 84 
» 94 
» 98 
• 101 
» 105 
El 109 

D I 111 
El 115 

Del 117 
. 137 
» 150 

a l 1 1 . 
» 14. 
* 18. 
» 23. 
» 43. 
» 63. 
. 83. 
n 93. 
» 97. 
» 100. 
» 104. 
» 108. 
y 110. 

a l 114. 
y 116. 

al 136. 
• 158. 
. 170. 

I M P E R I A L . 

1. ' 

Mülares, 

2.a 

Millares. 

R E G A L I A . 

I . " | 2 . ' 

Millares. Millares 

CABALLERO. 

I . ' 

Millares. 

5 
10 

2 . ' 

Millares. 

Lon
dres. 

Millares 

10 
20 

1 / 

Millares. 

2o 
50 

H A B A N O . 

*á.' 1 

Millares. Millares. Millares. 

50 
100 
i;.o 
200 

50 
100 

25 
50 

5.a 

Millares.' Millares. 

CORTADO. 

Millares 

2o 

Millares. 

25 
50 

50 
100 
150 

Millares 
en 

cada lote. 

Tota l suma 
de millares Total im-

o « 
> . 2 d 
* g ^ 

ü 
5 

10 
10 
20 
25 
50 
50 

100 
150 
200 

50 
100 
25 
50 
25 
•25 
50 
50 

100 
150 

P4 

150 
125 
125 
250 
150 
300 
350 
7U0 
400 
800 

1 ,.2110 
1,000 

337 
675 
150 
300 
125 
350 
700 
400 
800 

1.200 

Manila 8 de Mayo de 18C0.=E1 Administrador general, Victoriano J a r e ñ o . = E l Interventor general, Emi l io H ü r a e r o . = E s copia, Saló. 

en todos los porte de los 
lotes. mismos. 

10 
10 
10 
10 
40 
60 

100 
250 

1,000 
2,000 
3.000 
2,000 

200 
300 
100 
200 

50 
100 
100 

1 000 
2.200 
1,800 

14,540 

300 
2Ü0 
250 
250 
000 
900 

1.400 
3.500 
8,000 

lO.düO 
24.000 
16,000 

1.350 
2,025 

600 
1,200 

250 
M00 
1,400 
8.000 

17.600 
14.400 

119.675 

fe * 

U 
123 
23 

125 

n 
128 
230 
230 
{¡00 
oOO 
500 
500 
600 
51)0 

too 
230 

Si]' 

CORPORACIONES. 
R E A L SOCIEDAD ECONÓMICA 

DE AMIGOS DEL PAIS. 
Doblando ct ' lcbraisr el lunes 14 del nctual á los 

ocho de la noche la junta ordinaria que previene 
el art. 53 de los estatutos, se pone en conoci
miento de los señores sócios para su asistencia. 

Manila 9 de Mayo de 1860 .=E1 Vice Secretario, 
Manuel Garrido. 1 

J U M A DE COMERCIO. 

Consti tuida la comisión de la Junta en los dias 
2 1 . 26, 27, y 28 del mes pasado, para presenciar los 
e x á m e n e s públ icos de las asignaturas de la Escuela 
nSuiica, t e n e d u r í a de libros por partida doble, y 
lengua francesa, tuvieron aquelb s lugar ¿ satis-
facriou de los Sres. Comisionados, quienes se 
complacieron sobrrmanera del adelanio de los 
alumnos, que viene á ser una muestra de la inte
ligencia y Celo de los Profesores dedicados á su 
e n s e ñ a n z a ; y habiendo asignado la comisión los 
premios de r e c l á m e n l o á los que se disiinguieron 
en su apl icac ión y aprovechamiento, acordó as í 
mismo la p u b l i c a d ' n en el Bolelin oficial de los 
nombres de los alumnos premiados en la forma si
guiente: 

D . Manuel Camus, premio de cosmogra f í a . 
D . ¿Arlos Linar t , accés i t . 

io>é Conde. ^ premio en sortp0 de d i . 
U r l o s Linar t . , blJ. h idrográr ico . 
J o s é Onega. ' . 
Manm 1 Camns, accési t 1.* 
Luis de la Paz, accés i t 2 . ' 

D. Mateo Roco, accési t 2 . ' 
D . E m i l i o Barrera. | Premio de a r i tmé t i ca en 
D . F i dericode Luna . ) sorteo. 
D . Antonio E.-ciiche, accés i t . 
D. Manuel Aenlle , premio de tenedur ía de libros. 
D . J o a q u í n Fiíbié, accés i t . 
D. Cá i los Linar t , premio de lengua francesa. 
D . Angel Castillo, accés i t . 
S e c r e i a r í a de la Junta 4 de Mayo de 1 8 6 0 . = J o s é 

Corrales. 3 

COMISARIA DE POLICÍA DE LA PROVINCIA DE MANILA.= 
Las privonas residentes en la Capital que tengan 
can uages de alquiler , se p r e s e n t a i á n en < sla Co-
mk»»r]a á saber el n ú m e r o que les corresponde 
ti t in de que no les pare pi rjuieio. 

Manila 9 de Mayo de 1 8 6 0 . = M a r c e l ¡ n o Salas. 

COMISARIA DE POLICÍA DE LA PROVINCIA DE MANILA.= 
Los Sres. amos de ca.-a y establecimientos qüf 
aun no han saii^fecbo el importe del l i i b u l o de 
sus domé.-t icos, se servi rán remi t i r lo á esta Co
misar ía en donde se le espedi rá documento qui 
acredite haberlo introducido. 

Manila 10 de Mavo de 1860.=Marcel ino Salas 

D . 
ü . 
D . 
D . 
D . 
D. Angel Fabie, premios de geomet r í a y algebra. 
D . J o a q u í n Escudero. ) A i t j . fin sorle0i 
D . Mateo Roto. ) 

COMISARIA DE POLICÍA DE I A PROVINCIA DE MANILA.= 
Los vecinos i n d í g e n a s de la Capital que carezcan 
de las resp-divas cartas de vecindad correspon
d ían les al a ñ o actual, se p resen ta rán en esla Comi
sar ía en el l é i m i n o de veinte dias á sacarlas en 
el concepto que si pasado dicho t é r m i n o resultasen 
algunos sin haber satisfecho el t r ibuto, se les i m . 
pondrá la pena á que se hayan hecho merecedores-

Manila 10 de Mayo de 1800.=Marcel ino Salas-

Co tinúa la relación de las personas que se han suscrito voluntariamente para los gastos de la 
guerra de Africa en el dia de hoy. 

Pinta. Oro. TOTAL. 

Suma anteri&r . . .% 24,327'486/8 124,213'493/8 148,o40-98 VÍ 

Remitidos por el Sr. Gobernador de Cavüe de lo recaudado 
en los pueblos de su provincia en los términos siguientes según 

las adjuntas relaciones. 
Imus 
Canuona 
Indang • 
San Roque 
Pu» n o 
San Francisco 
Alfonso 
S i l a n . . • • • 
Cuyo total de S 390'87 unidos á los 668,68 remitidos 

el 5 y 24 de Marzo ú l t imo por dicho Sr. Gobernador 
hacen el total de Si 1,059 55 recaudados en dicha 
provincia 

E l Alcalde n ia \or , principales y vecinos de la provincia 
de layabas," s e g ú n relación 

93'62 
23 
21'75 
29-75 

100 
3'37 Vs 

20 
11*37 */$ 

798'25 

32 
» 

56 

32 

93'62 
23 
21 75 
61'75 

100 
59 37 Vs 
20 
11'37V8 

830'2o 

TOTAL. . . § 25.428'606/8 124,333'493/8 1 Í 9 . 7 6 2 10V 

Casas Consistoriales del Ayuntamiento de Manila 12 de Mayo de 1 8 6 0 . = J . Gabriel González y 
£ s q u i v e l . ^ = M a n u e l Marzano, Secretario. 

PROVINCIA DE M A N I L A . 

Relación nominal de los contribuyentes de la capilla 
de mmica de la Santa y Metropoiituna Iglesia Cnte-
dra l . para la guerra de Marrurcos con espresion de 
la cantidad que han contribuido volunlariamente. 

Posos. 

16 
3 
2 

Sr. Maestro. — D . B e r n a b é del Rosario. . 
D. I l 'Traógeues Dandan. . 

Sochantres.—D. Márcos B i r t o l o m é . . . 
D i o c tor .—D Bibiano Morales 2 
Organista.—D. Juan Obando 'i 

Cantores. 
Vie nte T ó m a l e 2 
Jo>é de Sania Juana 2 
Domingo Saturnino 2 
Juan l'ablo Morales 2 
Francisco Rodr íguez 2 

Instrumentistas. 
Ignacio Morales 1 
MHurii-ui M ' iidoza 1 
Fé l ix Ignacio. . 1 
Juan Vi lazqutz 1 
Mónico Daadan. 1 

Valenlin Salazar 1 
Mariano de San Agus t ín 1 
Juan de Dios Morales 1 
Macario Morales 1 
Agapilo de Luna 1 
Martin de Loyola. 
Santiago Dandan. . 
Roberto Polumbari t . 
Pedro Mógira . 

1 
1 
2 
1 

Silvino Arrióla 1 
Gui l lermo de Luna 1 
Joaqu ín Arrióla 1 

Total 54 
Manila 3 de Marzo de 1860 .=E1 Gefe de la sec

ción y primer racionero, Francisco de Páula Gu
t iérrez Robles. (Se continuará.) 

m m RELIGIOSA. 
DIA 13 DE MAYO. 

DOMINGO. S. Tfdro Btgaloo'o C , Sla. Cliceria Mártir 
y S. Juan butntiorio Ccnjísor. 

SANTO DE MAÑANA. 
LVNJÍS . San Bonifacio M . y Sen Pascual Pepa Confesor. 

SECCION EDITORIAL. 
¡JOLÓ Y M1NDANAO! 

Dé a q u í dos cé leb res nombres, que se repiten 
asaz fri cuent» mente, siempre que se di lucidan cues 
l iunés sobre el porvenir del a rch ip ié lago ; nombres 
á los cuales, la opinión general ha dado ya su 
s a n c i ó n , como emblema de grandes pensamit nios. 
como síntes is de fecundos planes, cerno futuro 
asiento de grandeza y prosperidad, como regiones 
cuya civil ización está encomendada á la España' , 
como países que la conciencia misma nos manda 
imperiosamente regenerar, empleando para ello 
los esliaordinarios recursos, que ha recibido en 
patrimonio la cuna de los Pizarros, Corteses y 
Legaspis. 

Los pueblos deben responder á la misión con
fiada por el Hacedor á cada uno de ellos, y el 
destino del nuestro ha sido civi l izar el mundo, 
no tanto con los primeros y mas adelantados pro
ductos de la induslr ia , como con la persuasiva 
voz del sacerdote, el hero í smo del soldado y la 
sangre del már t i r . 

Así nuestra pálr ia fué en época lejana el ro
busto dique de diamante, que levantaron con sus 
nobles corazones nuestros padres, ante la i r rup
ción del islamismb, que estrellado en el hierro de 
nuestras m o n t a ñ a s vino d e s p u é s á ser completamenle 
roto y humillado en Granada y Sevilla: as í en Le-
panto salvamos, segunda voz, la civi l ización de la 
Europa, clavando la cruz sobre la medía luna: a s í en 
ambas Amér icas nuestra raza, conquistadora por es-
celencia, liizo penetrar los suaves fulgores del evan
gelio por entre el espeso follaje de las v í r g - n e s 
selvas, cuyo seno j a m á s habia sido i luminado por 
el sol: as í mas tarde combatimos la hereg ía , y 
ahora mismo, en los momentos que escribimos, 
viér tese generosa la mas noble sangre de los hijos 
del Cid y de Pelayo, en las ardientes playa» del 
Africa, sobre sus áspe ras cordilleras y ante sus 
moriscos minaretes: as í t ambién el Archip ié lago 
F i l ip ino , digna porción de la mas noble y es
forzada de las naciones, p rod igó sus valeroso> 
hijos y lleno de entusiasmo les despid ió para el 
*úélo de Aunain, con un relicario y un abrazo, 
con una espada y una bend ic ión . 

Los nombres , de Jo ló y de Mindanao, no 
pueden menos, por lo tanlo, de hacer vibrar las 
tibias de nuestro corazón y de incitarnos al estu
dio de varias cuestiones relacionadas con ellos, 
como procuraremos hacerlo s e g ú n el ó rden de su 
oportunidad, con la franqueza del buen deseo y 
en el c í rculo de la conveniencia. 

OLABB. 

L A RAZA TURCA Y K L EQUILIBRIO EUROPEO. 
(Del DIARIO de Barcelona.) 

Cuando la Francia, la Inglaterra y el Piamonte 
acudieion en ausilio de la Sublime' Puerta ame
nazada por un invasor poderoso, no se trataba 
solamente de di fetider el principio de la inde 
pendencia de las sobe ran ía s atacado por la Bu.-ia: 
íús ejérci tos aliados pasaron á Oriente á impul.-o» 
de un i n t e r é s mas pOMlivo y que afectaba mas 
de cerca su propia < Xislencia. Dejando la f urquib 
•ibaudonada á sus propias fuerzas, la Rusia se 
posesionaba en Constantinopla y des t ru ía de hecho 
••1 equi l ibr io europeo. Esle suceso, previsto pol
los hombres de Estado de todos los pa íses , fué 
causa de que las mismas naciones que no enviaron 
sus ejércitos á defender la integridad del ter r i -
t .rio turco hicieran votos por el triunfo de los 
aliados. 

Las disidencias religiosas, las an i ipa l í a s de raza, 
los odios Iradicionales, se dieron trt gua á la voz 
del i n t e ré s comnn y á la vista de un peligro in
minente. Son demasiado recientes los agravios y 
demasiado num» rosas y profundas las disidencias 
que nos s< paran de la raza turca para que los 
pueblos de Occidente puedan sentir s impa i í a s por 
ella. Pero lodos estos pueblos comprenden que las 
evoluciones históricas de esta raza—su debii id. d 
presente y el terr i torio que ocupa—la hacen ti 

fiel de la balanza del equi l ibr io europeo, y m 
por esla circunstancia debe s. r respetada y i 
servada en su actual posic ión. 

Inglaterra, tan propensa á los engrandeciminntos 
territoriales, tan codiciosa del monopolio de Orienie 
no quiso aceptar la parle de los despojos del ^ 
fermo agonizante que le ofrecía el Czar .Nicolás 
temerosa sin duda de las complicaciones y de lol 
peligros incalculables que habían de traer COQ. 
sigo indefectiblemente el nuevo orden de cosaj 
en ado por la destrucci n del imperio do los Suj. 
tañes . Y á fé que podía y debía halagarle el ofr* 
cimiento, pues que, d u e ñ a dH Egipto , perpetuaba 
sü dominio no solo polí t ico, sino también co
mercial, del estremo Orienie. Pero como nacino 
calculadora y de gran previs ión , hubo de cora, 
prender que el juego era atrevido, y que una ve: 
echada la suerte los acontecimii utos podían hacer 
caer al Egipto en manos de la Francia, que es 
lo que ella desea y d.-be evitar á lo^la costa. 

Mas la guerra de Oriente d jó en pié los mismos 
peligros y los mismos inconvenientes. Ella sirvií 
para probar que la raza turca debe ocupar e U * 
ri tor io que actualmente posee, porque fuera con
trario al equi ibrio el que lo ocupara cualquien 
otra de las grandes potencias europeas; pt iosl 
mismo tiempo nos ha r e v lado que, en sus «i-
dteiones actuales de existencia, no puede CL\m|4f 
• I fin para el cual se debe tolerar su presencial 
Europa. Su vida es tan trabajosa que se parecü 
una lenta y agitada a g o n í a . 

De lo que 11.-varaos dicho se desprende que» 
regenerac ión conviene á lodos los pueblos occí 
de.n.iales, no solamente bajo el punto de vista ilí 
sus intereses transitorios y de su propia seguridadi 
sino t ambién bajo el punto d - vista humanitaÉi 
\ los que gozamos los beneficios de la civiliza
ción debe sernos sumamente doloroso el ver í 
un pueblo de veinte y dos millones de habilanles 
que se agita convulso en un mar de errores y 
preocupaciones, viviendo en el i mbrulecimienio) 
la miseria. La misma T u r q u í a lo siente v hace 
esfuerzos para salir de su Lmentable situación: 
ayudémos la , y de seguro que nuestros ausilios serán 
reeompensados con usura. 

No se nos oculta que ciertos políticos empíricos 
tienen soluciones espedilivas para el problema que 
nos ocupa. Para ellos lo mas sencillo fuera â njar 
á los turcos de Europa, y relegarlos al A ia y al 
Africa. Pero ¿quién ha de ocupar sus posesiones 
europeas?, p r egun ia r émos nosotros. Dé a q u í la gran 
dificultad que sirvió >a de protesto á la guerra 
de O r i e n t e . - Y q u é ¿se hace atravesar los 
dáñe los á siete millones de habilanles con 13 
misma facilidad que desocupa una casa el inqu'' 
lino insolvenle? 

Otros, menos escrupulosos, proponr-n sencilla 
mente que se estermine la raza, olvidando If8 
tiempos en que vivimos. Las guerras de esternii^ 
pasaron para j a m á s volver. 

Supongamos por un momento que fuera posib'8 
reducir á los turcos á sus posesiones de AsM 
Africa: ¿serla menos necesario, sino tan urĝ 1.16' 
el hacerles entrar en el c í rcu lo de la civilizacio11 
europea? No esperamos que nadie se atreva á 
i iwv una pre tens ión semejante. Entonces ¿quése 
habr ía adelantado? 

Hay quien opina que bas tar ía con emanc ip^ 
los súbd i tp s cristianos d T u r q u í a . ¿Qué se enli*-'"^ 
por esta emanc ipac ión? ¿Qué se les iguale en^.' 
rechus á los d e m á s habilanles del imperio?j?1 
hay duda que esto fuera un bien, cuva j u s ú ^ 
ha sido reconocida por el Sul tán mismo; pero esl" 
no es la r egene rac ión , es solo un medio Pj^ 
llegar á e l l a . - ¿ S e entiende que han de qi">ll¿ 
separados de la soberanía del Su l t án? ¿Cómo? 
q u é manera? ¿Acaso pueblan por s í solos > ^ 
elusivamente una ó mas provincias del iiiipprl0' 
No siendo así ¿cómo es posible que se forme " I 
Estado independiente dentro del mismo E-w0' 

Ueconocida por las mismas potencias europ^ 
la necesidad de que la raza turca continué 
pando el terr i tor io que ahora posee; siendo ^ 
di nte que urge levantarla de su actual áecadetm 
á fin d e q u e sus relaciones con los pueblos 
l íanos st an mas fáciles y provechosas para 
véamos cuá les son los medios mas conducen'^ 
al logro de esta regenerac ión apel< cida. L 

A nuestro ju ic io no hay mas que uno: 
l ipl icar los puntos de contacto enire el iniP.. . 
turco y los pueblos cristianos. No hay q i ^ 
cerse ilusiones: si en todas parieses mas fácil co^ 
vertir las costumbres en leyes que las l^05-^. 
co.-lumbres. en T u r q u í a será poco menos Q 0 * ^ 
posible el hacer que las leyes tengan su d< D 
cumplimiento mientras estas choquen contra 



jpjjres del pueblo para el cual han de ser-
^ véase sino los resultados obtenidos por la so-
fir' j ^ j e los representantes de las potencia» aliadas 

•ote 'a guerra de Crimea. Las concesiones he-licii" 
Su l tán favor d(í los cristianos del 

gado A hacerse efectiv 
a buena vj luniad del Soberano, que 

has Por e 
ofriu, nunca han llegado A hacerse efectivas, á 

'"Sr de 
"'l^ngaso muy presente que la Cons t i tuc ión de 

uel itopt'110 es leocrAtica, y que el pueblo mu-
^inian (,s ante lodo rel igioso. 'El Soberano es ab-
'"luiu y <'x'S'a un^ obediencia pasiva; pero sobre el 
?Lerano está el Koran, y el pueblo se cree dis-
íjjsado de obedecer los mandatos que no se ins
piran en sq 'K" ' orAciilo de los creyentes. Verdad 
P .ue el Su l tán tiene el doble ca rác t e r de j ' ' fe del 
c wtlo y Ponl íüce; pero todo m u s u l m á n es bas-

Subinspecciort. 
Materiales.. . 
Jornales. . . 

Máqu inas . . 

Total general. 

3.29 i . 550 
294,508 

1.703.300 
173,400 

13.700.393 7.138,310 

200,001) 2.320,000 

9.638,510 

* le teólogo p'-ira saber que la ley favorable á lo:> 
R i f l e s es contraria al espír i tu del Koran, y en 

punto sus opiniones tendrán la consagrac ión 
^juáOdios tradicionales y el apoyo de los ulemas. 

j^as relaciones frecuenles^con los pueblos occi-
jgiítaíc dulcificarán sus hábi tos ; el trato diario 
'Oii quienes fueron educados en una rel igión de 
aiiioi y caridad es t ingu i rá las an t ipa t í a s inveteradas 
•jiiira' los cristianos que son el único cri terio de 
jquel pueblo fanático, y entonces la ley será obe-
jetiito porque vendrá á sancionar la costumbre.— 

pegeiieracion d 1 Egipto, tan felizmente erape-
^da y con tanto éxi to proseguida, es una garant a 

nuestras esperanzas. 
Los progresos de la navegac ión , los caminos de 

hierro y la ahertura del canal de Suez acabarán 
la obra. La empresa del can i l tiene dos parles, 
que las dos han de contr ibuir poderosamente á 
ísie gran resultado, pero pr inc ipn l iñente una de 
ellas, la que menos lia llamado la a tención hasta 
abora. Nos ref, rimos al canal de riego. 

¿1 resultado moral del canal do navegación será 
principalmente facilitar el paso de la civilización 
occiJeiital hacia las regiones del cstremo Orient' : 
la cultura intelectual de Occidente volverá á su 
¿rigen pasando por el mismo camino que s iguió en 

venida. Pero el canal de riego, atrayendo lina 
colonia i uropea en el mismo e ntro del Egipto, 
será un foco permanente de civilización que i r ra
diará hasta los es t r eñ ios . 

Üiia parle de la prensa inglesa, que en osle 
asunto ha e m p e q u e ñ e c i d o todas las cuestiones de 
una manera lamentable, se alarma temiendo que 
ti canal de riego, por el cual pasan á ser pro
piedad de una compañía francesa grandes esten-
MOIUS de lene no. sea causa de que un dia el 
Egipto se emancipe de la soberanía d'-l Sul tán para 
pasar en manos do la Francia. ¡Temores r id ículos 
si finirán s íncerosl 

¿Acaso la compañía de! canal es esclusivamenie 
fi'tíiicesa? ¿Acaso es una sociedad en comandila? 
¿No pueden los capitalistas ingleses, ó en el mismo 
gubierno inglés , comprar todas las acciones qm 
salgan al mercado y hacerse propietario de est-
canal que lan ío temor le causa en manos de los 
fróiici ses? 

Supongamos que la compañía fuera esclusiva-
inei.te francesa: ¿qué influenoia podría tener esta 
íircunstancia en los derechos de soberanía d« | 
Sultán? Ninguna. Alemanes eran los colonos que., 
á úllimos del siglo pasado, fueion á poblar cier
tos terrenos al pié de Sierra Morena: ¿qué per
juicio h3 resultado de ello á España? Ninguno: 
al contrario, señalados beneficios. Cuando las 
Córles coustiluyenles volaron la ley de coloniza
ción se (Jijo que algunos capitalistas ingleses tra
taban d.- adquirir grandes eslensiones dé terreno 
v < ni egarlo al cult ivo de numerosas familias ir
landesas. ¿Se alarmo por ello nuestra susceplibi-
lidad nacional? A l contrario: toda la prensa espa
ñola estuvo u n á n i m e en aplaudir la idea, deseando 
que vinieran pronto capitales, inteligencias y bra
zos estrangeros á aumentar la riqueza de nuestro 
pais. 

Nosotros no podemos participar de estos temores 
de ciertos periódic s de la Gran Bretaña . La razón 
pstá en lo que ya llevamos dicho. La integridad 
del imperio turco está en el in te rés de todas las 
naciones europeas: si alguna intt niara atacarla ten 
dría, á no dudarlo, que luchar con la oposición 
dt; todas las restantes. Pero también á todas in 
leresa regenerar esta raza, no caduca, como al
gunos suponen, sino rezagada en la marcha de la 
civi izacion. Los que con tanta energ ía é in te l i 
gencia defendieron su honor nacional en Cuate y 
Kalafat, Silistria y Karss, pertenecen á una raza 
capaz aun de alcanzar por el camino de la cul
tura occidental el esplendor que un dia la hizo 
respetada y temida de lodos los pueblos de Europa 

19.900,393 

Los valores, t ambién aproximados de las cor
betas de hél ice , difieren, s e g ú n sos dim-nsiones 
v h ú m e r o de caballos nominales, de 8.689,340 á 
fc.133.400. 

Y los vapores de ruedas de 12.000,000 á 2.1(53,466 
reales. 

Una goleta de hélice de dos cañones de á 32 
y 80 caballos. 1.348.300 rs. 

El Ateneo de Cádiz remi t ió al general en jefe 
la flor de oro con que en el ú l t imo ce r t ámen 
literario celebrado en el mismo, fué premiada 
una poesía alusiva á la guerra de Africa; cuva 
flor cedió el autor premiado para el mil i tar que á T á n g e r existe uno de tres varas de ancho, p-ro 
mas se hubiera dist inguido en la acción de los al parecer hecho por los transeunies. Para i r á 

chura de mar y á la ori l la treinta ó mas va
pores y otros tantos buqm-s on Jeando todos ellos 
las banderas españo las . La dist inción que tiene 
el cuartel general, y por la que se distingue de 
léjos, consiste en eslar situado en el mejor punto 
de los campamentos, y siempre de un modo igual, 
formando cuatro hileras de tiendas grandes, y de
jando en medio una ancha calle. A l t é rmino de 
esta está la tienda d-d general en j ' fe. 

Las mezquitas, tanto de Teiuan como de todo 
el imperio, son del patronato del emperador ó 
de fundación particular; todas tienen propiedad y 
censos para el mantenimiento del cul to, que es 
sencillo y poco fastuoso. Entre las chumas que 
mas Crédito gozan en la ciudad, hay una que miran 
los moros con mucha veneración y respeto, la de 
Sidi-Said, san tón de antigua y no interrumpida 
fama en Teluan. 

La población de Teluan está surtida de r iqu í 
simas aguas que abundan t ambién en las afueras, 
pero todos los. d e m á s signos carac ter í s t icos de la 
civilización no existen. Caminos solo hay uno em
pezado desde la Aduana á T r i n a n ; desde este punto 

Leemos en uno de nuestros cólegas que en Gui 
púzcoa se ha abierto por varios menestrales una 
suscricion gem ral mensual para construir, con 
su producto un navio de hélice de 100 cañones 
P̂ ra la mar na del E>tado. el que l levar ía , de 
balizarse, el nombre de El Guipuzcoano. 

La significación del patr iót ico y e spon táneo de-
por el engrandecimi- nto dé nuestra Marina dt 

fc'teiTa, que tanto preocupa los án imos de lodos 
'os españoles en favor de esta grandiosa idea de 
rpgeriiracion en nuestro poder, nos hacen com 
Pender perfectamente las aspiraciones del espír i lu 
PH^lico, que s i m u l t á n e a m e n t e parece haberse com-
DUiado como por magia á tan elevada v gran 
í'osa obra. 

Acerca de dicho pensamiento, creemos oporinno 
Publicar la siguiente noticia de l< s valores aproe 
^fiados del coste de un navio de hél ice, de 8o 
Caiiunes y fuerza de 600 caballos nominales, y 
jjfla fragata de hél ice de 31 cañones y 360 ca
l d o s de fuerza nominal : 

Maleriale». 
{¡aderas, 
«piales. 

Qeros diversos. 

N«vin de 85 CA-
ñQUO* y 600 ca

ballos. 

Ra. vn. 

4.284.022 
2.763, H4 3 

560,853 

Frngata dp 31 
cafit nes y 360 

c»b>>ll(is. 

Ks. vn. 

^ro, cureñaje y 
cu*>'ir la grada. 

'aterial 
'orujd es. 

1.622.819 
489,000 

2.100.680 
1.349.9:.9 

280,165 

1.037.000 
398.000 
94,000 

Castillejos. 
Pues bien, el conde de Lucena ha escrito al 

señor don Adolfo Castro, presidente del Ateneo de 
Cádiz, lo siguiente, con el indicado motivo: 

..Cumplo con uno de los gratos"deberes que la 
suerte me presenta en esta c a m p a ñ a , al trasmitir 
lafl r de oro al benemér i to jefe á quien la delicada 
ga lan ter ía de V.. S. ofrece Como glorioso ga la rdón de 
un dist inguido hecho de armas. El designado para 
tal honra es el brigadier jefe de la brigada de lance
ros, I ) . í r a n c i s c ó Romero Palomeque. que segura
mente sabrá estimar en lo que vale ese laurel alcan
zado por el talento para dedicarlo al valor. Es e 
jefe r e ú n e al mér i to con que se d is t inguió en la 
acción del 23, cuyo h- cho es bi n conocido, el 
ser la digna represen tac ión de los jefes y oficiales 
de su brigada, que rivalizando en arrojo y bi 
zarr ía , arrollaron por completo la cabal ler ía mar
roqu í , a r r e b a t á n d o l e su bandera. 

La gloria y salisficcion que me cabe al ha
l la rme 'a l frente de tan valiente ejérci to , la lison
jea aun mas. si es po-iUe, la sentida espre 
sion de su elomente escrito. Con la mas viva 
complacencia doy á V. S. las mas s í n c ras gra
cias por sus vehementes y laudables deseos en 
bien de nneslros soldados, y por el rasgo ge
neroso que eleva sus preciosos sentimientos á 
la altura de su fecunda insp i rac ión .»—Dios , etc. 

Algunos periódicos han publicado una carta 
de Orán , recibida ú l t i m a m e n l e , y que tiene gran 
relación con la guerra de Marruecos. 

ü é a q u í algunos de sus párrafos mas notables: 
«Las armas de la ciudad (Orán) son dos leones 

y dos castillos, con la media luna de los moros 
iiumdlada por nuestras armas, hé ah í á la Es
paña á las puertas de O r á n . Garquenlha ó la mos-
quée (mezquita), es un barrio, mejor es decir un 
pueblo, compucsio casi esclusivamenie de espa
ñoles: las ruinas de la Casbah recuerdan el an
tiguo palacio de los gobernadores de E s p a ñ a . En 
la antigua calle de la Amargura, boy día de la 
Moskowa, se encuentran los magníficos y sólidos 
almacenes que en tiempos de Cárlos Mj se cons 
Irnyeron para depósi tos de v íveres , edificio que 
es el mejor de su clase que tiene la adminis
tración francesa; en la plaza del hospital se en-
cueiilra todavía una hermosa casa con magnifico-
pór t icos , en los cmles se lee esta inscr ipc ión : 

Keinando en España la mag. 
del S. D. Cárlos 111 

de eterna memoria y 
mandando estas plazas 

el maiiscal de campo 
D. Eugenio Alvarado, 

se hicieron estos pórlicos 
sin costo de la \\ . Hacienda 

ni del público 
en el a ñ o de C D D C C L X X H . 

"El lugar que ocupa el café de la Perla es el 
que la t radic ión señala á la inquis ic ión, que se 
dice establecida por el cardenal Cisneros. y mu 
chas de las magníf icas columnas de mármoles 
que hoy adornan el palacio del general que muida 
la provincia de 0>ün. p rt-necieron á la sun-
luosa residencia que se hizo construir, d e s p u é s 
de 1732. el conde duque de Montemar. En la 
iglesia principal ó cob giala se ven todavía las 
armas del gran Cisneros, la cruz y el capelo de 
cardenal. Muchas de las forlilicaciones de Orán , 
y sobre todo las de Mezerquivir, están intactas 
hace siglos, y son un legado precioso de la do
minación española . Nada mas sólido, mas formi
dable, mas atrevido y mas bello que las forti 
ticaciones de Mezeiquivir . lan elogiadas, tan ad
miradas por los ingenieros franceses. 

Un individuo de las corlas fuerzas de Guardia 
c iv i l que acompañan al ( jérci lo espedicionario, para 
velar por el ó rden y la policía del campamento, 
describe éste en unos t é rminos pintorescos que 
un recen ser conocidos. 

Según él , représei i ta el golpe de vista de una 
porción de montes vestidos de b lamo, con las 
lleudas de campaña puestas < n s imet r ía . 

Un inmenso gen t ío moviéndose en todas direc
ciones: los unos por agua; otros por leña; otros 
lavando ropa en los barrancos; batallones enti ros 
conduciendo tablas de la plaza para hacer cas» las 
para los enfermos; cientos de mu ía s y machos 
llevando las raciones de boca y guerra; min hos 
jefes de estado mayor á galope llevando los partes 
del general en jefe á lodos los cuerpos y avan
zadas, una porción de mús i ca s coni inn¡ imente lo
cando unas ú otras; un n lincho continuado de 
caballos y machos de la a r t i l le r ía , infinidad de cor
netas tocando los toques de ordenanza á sus com
pañías y batallones respectivos, formando lodo eslo 
un ruido y una vista difícil» s de esplicar. 

Llega la noche, y se ven aparecer, como por 
encanto, millares de hogueras mas altas ó mas 
bajas, según se encuentra la gente; y á la hora 
regular un golpe iremeiido de retreta con todas 
la-, m u s i r á s , tumpclas y l a n b o n s ; que forman 
un estruendo espantoso y agradable á la ve/ , el 
cual resuena en toda la siena llamada Huilones, 
quedando luego lodo en un silencio que solo es 
alterado por 1. s voces de los centinelas. 

Viene la m a ñ a n a , y se descubre una gran an-

los d e m á s pueblos son sendas que van faldeando 
las m o n t a ñ a s . 

Flace algunos dias que pasaron algunas fuerzas 
á un pU' blo distante una hora de Teluan, llamado 
Samsa. Los habitantes las recibieron con agrado, 
las ofrecieron manteca y leche y presentaron mas 
de 3,000 naranjas, quedando los corpulentos ár 
boles como si no se hubieran locado. No quisieron 
lomar un cuarto por su obsequio, y se vieron 
los soldados precisados á comprarles una orza 
grande de manteca rancia para que lomasen a lgún 
dinero. 

O no existen moras, ó son invisibles. Las guar
dan como oro en paño Solo una ha visto el au
tor de esta caria. Llevaba un sombrero de paja 
'•on enormes alas, y la cara enl ramenle tapad i . 
Hay moro que al amanecer se sienta á la puerta 
de su casa, y no! se menea hasta de noche, con 
el objeto de impedir que nadie entre su casa 

Los jud íos son mas accesibles; sus mug'-res son 
bastante agraciadas y amables. Las solieras llevan 
la cabeza doscubieita y el pelo partido en dos 
trenzas, que caí*n á la espalda. Las casadas lle
van la cabeza tapada, y para qu^ no se las vea 
el pelo se lo cubren por delante con una es 
pecie de bisoñe ó media peluca de seda negra, 
que l l a m m crinols, ó una cosa por el estilo. 

No tienen gran cuidado en taparse el pecho y 
van mal vestidas, si bien dicen que es porque 
todo se lo robaron los moros. 

De Cagayan, bergant ín n ú m . 36 Paz y Soledad. 
en 7 dias de navegación, con tabaco: consignado á 
D. Lucas Agui la r , su cap i tán D. Leoc:,dio Ona-
tivia y de pisageros 1). Segundo Fernandez. Don 
Juan Clemente Anivarro , y el M . IL P. Fr. Pedro 
Santa Catalina. 

De Capiz. berganlin-goleta n ú m . 116 Yenancia, 
en 4 dias de navegación , con 600 p ico -de a zúca r 
y 400 cávanos de palav: consignado á D. Antonio 
A y a h , su patrón D. Paulino Zamora. 

De Calbalonga, i d . i d . n ú m . 113 T m i t a r í o , en 
4 dias de navegac ión , con 1100 pieos de abacá , 3 
i d . de balate, 20 tinajas de aceite, 2 id . de manteca 
v 9'» tablas de molave: consignado al patrón Ra
fael Sinco, y de pasageros 2 chinos. 

De Ormoc en Leite con escala en Cebú , i d . id-
n ú m . 1 Carolina, en 16 dias de navegación desde 
el pr imer punto, con 900 picos de abacá . líiO i d . 
de azúcar . 8 arigues. 40 piezas de madera. 10.000 
cocos y 8 picos de cueros: consignado á D. Fran
cisco Vicente, su pa t rón D . Manuel Pcdrido. 

S A L I D A S DE CABOTAGE. 

Para Pasacao, bergantin-goleta n ú m . 9 San An
drés, su patr .n Francisco Diana. 

Para Donsol. i d . i d . n ú m 140 5an Refuel, su 
patrón D. José Araluce. 

Para l l o i l o . i d . i d . n ú m . 105 Barcelonés, su 
patrón D. José M . García . 

Para Balayan, goleta n ú m . 110 Francisco Vicente, 
su palron Eustaquio Villares. 

Para id , i d . n ú m . 186 Salvación, su pa t rón Am
brosio M>'nduza. 

Para i d . , ponl in n ú m . 64 San Isidro, su pa t rón 
Benigno Apacible, 

Para Taal. i d . núm. 171 San Pedro, su pa t rón 
Saturnino Enca rnac ión . 

Para llocos Norte, panco n ú m . 429 Madrileño, 
su palron Roberto Alegre. 

Para Gasang. panco n ú m . 439 San Rafael, su 
palron Antonio M. de León. 

Para Zambales. id . n ú m . 463 Remedio, su pa t rón 
II rinenegildo Cabe; y de pasagero D. Pablo Ür-
sanque. 

Para i d . , i d . núrn. 233 Santisima Trinidad, su 
patrón Fermin Arviso. 

Para i d . , i d . 
Pedro 

CORREOS PARA LAS PROVINCIAS M A R I T I M A S 

Buques anunciados. 

Pora Cebú. Los bergantines-goletas ¿anía Rita, 
y Cúrinen. Por esta via se manda la de Bohol, Su-
rigao y Bisl ig. 

Pura Misamis. Los bergantines-goletas Cantabria, 
ClavileJio, y V.nus. 

Para Cápiz. Los bergantines-golelas Rafaela y 
Marina. Por está via se manda la de Antique. 

Pera lloilo. Elbergantin-golela Nutva Rosita. Por 
esta via se manda la de Isla de Negros, Antique 
Concepción y Escalante. 

Para Zumhoanga. El bergantin goleta Guadiana. 
Por esta via se manda la de PoFlok, Isabela de 
Basilan, Davao y Mindanao. 

A D M I N I S T B A C I O N GENERAL 
DF COBREOS I>E FILIPINAS. 

Agayan. 

Por el vapor correo MALESPINA que sa ldrá el 
miércoles 16 del corriente con deslino á U. ng-
kong, remit i rá esta Adminis t rac ión la Cbrrespun-
déncia para Europa vía del Istmo de Suez, como 
asi mismo la de Cochiudiina. En su consecuencia 
la reja del franqueo y el buzón de esta oficina, se 
h a d a r á n abiertos hasia las CUATRO en punto di
ta tarde del espresado dia. 

Las cartas depositadas en los buzones de! Vivac 
y Santa Cruz, se recojerán á las TBES y hasta la 
misma hora se a d m i l i i á n las cartas certificadas. 

Lo que se anuncia al públ ico para su cono 
cimiento. 

Manila 11 de Mayo de 1860 .=E1 Administrador 
general, Sebastian de Hazañas . 

Para el lü del corriente, saldrá para Macao el 
bergantin español Salve, según aviso recibido de la 
Capi tanía del puerto. 

Manila 12 de Mayo de 1800 .=E1 Administrador 
general, Sebastian de Hazañas . 

Car/fl« detenidas por insuficiente franqueo. 

Para el interior de estas Islas. 
D. Santiago Cruz. . , . Lingayen Pangasinan. 
D. Cándido Azcune. . . llagan*-Isabela. 
D. Cristi im Palma.. . . Tondo Manila. 
D. Antonio Moiilane. . . Pagsanjan-Laguna. 

Manila 8 de Mayo de 1800 .=E1 Administrador 
general, Sebastian de Azañas . 

MOVIMIE-NTO D E L PUERTO 
HASTA LAS DOCE DEL OIA HE AVER. 

ENTRADA DE A L T A MAR. 

De Chancheu, golela hamburguesa Jants, de 148 
lonelad. s, su capitán J. Hovvzin, en I I dias d-
navegación, t r ipulac ión 8. con efectos de China: 
consignada á la ó rden , y de pasageros 28 chinos. 
Trae algunas carias. 

ENTRADAS DE CABOTAGE. 

De Tayabas, pailebot n ú m . 66 Ituestra Señora 
d é l a Regla (a) Amparo, en 2 dias de navegación, 
(on fjü trozos de molave. consignado á D. Luis 
Vilá,. .sii pa t rón Juan Francisco, y de pasageros 
el mismo consignatario. 

De Carigara, pomin n ú m . 129 Santa Clara, en 9 
dias de navegación, con 585 picos de abacá : con
signado á D. Francisco Reyes, su palron Pedro 
Mariano, y de pasagero un chino. 

n ú m , 360 Esperanza, su p a t r ó n 

Para i d . , ponlin n ú m . 76 Pahma. su pa t rón 
Jorge Navarrele. y de pasagero un chino 

Para Boac. pailebot n ú m . 54 Remedio, su pa t rón 
José Balmore. 

Para Pangasinan, ponlin n ú m . 8 Son Juan, su 
palron Mariano Solis. 

Para id . , i d , n ú m . 96 San Vicente, su pa t rón 
Leocadio \tison; y de pasageros 2 chinos. 

Para i d . , i d . n ú m . 214 San Celedonio, su pa t rón 
Silveno Zára le . 

V I G I A D E M A N I L A . 

DIA 12 PK MAYO DE 1860. 

A las cinco de ayer larde, la atmósfera acela
jada, viento E. S E. fresquito y mareta del viento. 

El Corregidor á las s. is. v íanlo E. fresquito y 
marela del viento. Dos bergantines-gol. las y doá 
goletas entrantes de provincias, se ' hallan *pióc-
sim.'s á la boca grande. So descubre una barca, 
á 17 millas S. O. 

El bergantin español anunciado aver m a ñ a n a , 
de provincia, anocheció procsimo á fondear en es u. I.IUVUIUM, anocnecio procsimo a ronUear en 

la barra. 

A l amanecer de hoy. la atmósfera nublada, viento 
N . flojo y mar llana; en la esploracion, sin no
vedad hasta la distancia de 14 millas. 

El Corregidor á las ocho de esta m a ñ a n a , viento 
E. flojo y mar llana. Dos goletas enirant-s de 
provine as. se h lian en boca chica. La barca 
anunciada, próesima á la boca grande, no ha lar
gado bandera. 

Id- m á las nueve y cuarto, se descubre un 
vapor enlranie, á 25 millas O. ste. 

A las doce la almósfera acelajada, viento E. N . JE. 
flojo y mar llana. 

p a n t o s d e s a s c r l c l o n a l B O I . F . T I . \ O F I C I A L 

C A P I T A L . 

Imprenta del Boletín OQcial de Filipinu. 

PROVINCIAS DB VISA TAS. 

Cebú El Sr. Gobernador. 
Zamboanga D. J..aé (¿11. 
CáPiz D. Juan José Fernande». 
Anll(lue El Sr. Gobernador. 
ll,I,,lo D. Vicente Rico. 
Isla de Negros. , . . D. Antonio Aldon. 

Bulacan. . . 
Pampanga. . 
Pangasinan. . 
llocos Sur y 

A bra. . 
llocos Norte 

Nueva Ecija. 
Cagayan. . . 
Bataan. . . 
Zambales. . 
ünion. . . 

PROVINCIAS DEL NORTE. 

Fr. Paulino Diez. . . 
D. José Wartinez. . . 
D. A. Zavala. 

Bigan. 
S Fernando. 

D. Marcelino Resurrec- > ., 

Laoag. 
cion. 

D. José Picó. . . . 
s D. Antonio Gutiérrez \ e 
\ Salazar J S- ,S,DRO-

El Sr. Subdelegado. . Tuguegtrao, 
D. Miguel Ayastui. . Balanga. 
El Sr. Alcalde mayor. Iba. 

i D. Felipe Santiago Gon- i . 
j zalex. . . . . j A800. 

PROVINCIAS DEL SDR. 

Laguna. . . . 
Datangas. . . 
Tayabas.. . 
Camarines Sur. 
Caniaiines Norte. 
A Ibay. 

D. Juan Alvares. 
D. Joaquín Jiménez. 
El Sr. Alcalde mayor. 
D. Rafael Calvo de Castro. 
D. Nicolás Carranceja. 
D. Félix Dajot. 

M¡niloro El Sr. Alcalde mayor. 
Leite D. Manuel Reye». * 
Samar El Sr. Goberwdor. 
Cavile D. Ramón Digon. 
Distrito de S. Mateo, £1 Sr. Comandimta P. y M , 

file:///tison


4 

A Y I S O S . 

El vapor-correo del Estado MALES-
PINA, Sijuira píirw H ng-kung ei m i c i c i i f s p róc 
simo á las SMS de la larde; admite pusajerus y 
un resto de carga ligera. 

Manuel iVreZ, Agente. 2 

L a fragata clipper francesa BENJAMIN, 
capi tán Üuiouxgui l i in .^a'itrá purü M ng-k'>ii<; mu» 
en breT''; af lmil" a gutia carga asi Coma pashjVroí-
pura '('S cua'es tiVne escelentr-s ci-modidadns. 

Cal'e de S J cinlo. Giiichard <& Fils. '3 

Para Hong-kong, saldrá en breve el 
nuevo berg n l in E S T R E L L A , despachado por ei 
que suscribe que vive en l i inondo. calle de la Sa-
crÍ8tf« n ú m . 45 A. Pi ' iga. 5 

En la prócsíma semana, saldrá para 
Macao el bergantin e.-pafiol ( í l lAVI i lA; admite caigi. 
ligera á flete y pasajeros, lo despacha 

Fernando Mnn"?,. 2 

Para Hong-kong, saldrá el bergantín 
SALVE el H4 del ¿ ó r n e n t e , nés^i rbt fdo por 

J. V. de Velasco. -I 

El bergantín GUADIANA, saldrá para 
Zamboangi ei <7 «leí conienle; admite c^rga > pa
sajeros, lo desp chan 

O'-hpta. Cucu' u y C i 

Para Albay, saldrá en breve la goleta 
G E N E R A L E M U L E ; aumite . arga á fl. t.-> p,,»..-
jeros. la d-.^p -cha J J. de Inchi usli. I 

Para Mlsamis, saldrán los buques 
NI EVA ¡ x L K R I E , bTA. PAULINA y C L A M L L N Ü 
y los dHíipf.( ha (ioinermo O^mefia. i 

Para Tayabas, saldrá el bergantín-go
leta GRIEGO, y lo Ueepacha e qu- ^usctiUe 

Cemente Alcántura . ^ 

Para Leíte, dará la vela á la mayor bre
vedad el Derganiin-goleta LUISA EEI ÍNAMÍA , d. S-
parbado por M . ( ev^iiH. 2 

Para la Union, saldrá en breve el pontín 
STA l U L B A U A . iM .n. is.-.. iVIunna 2 

Saldrá para Pasacao el domingo 13 del 
corriente e. he/gantin-go t ta C O N ^ L E L U . y 10 tí«s-
pacha R. Gloria. 2 

E l pontín núm 224 S. JOAQUIN, saldrá 
dentio ne cuutio uia? pnia Luh 'Og; adrhite cargh 
y pasajeros, lo desp icha su consigtoitiirio 

Félix SU M a i í i . 2 

En toda la semana entrante, saldrá para 
Pas .Cooe b rg .olio-gu.tta '1 RAJAiNü, lo UtSpa' ha 
su capitán a bordo. 5 

Se venderá en almoneda pública el día 
lún-S <4 Ue,i c - r r i r i i t ^ a la una de id tar.ic, en c.^a 
dei que suscribe, algunos «f . tos averiados llegados 
por la fragata francesa Benjamín. 

5 piezas de merinos n. g • s y de color. 
7 cortes de merinos y paü -s. 
•4 resma de p p - i p ra encuadernar. 
4 d« c^nus dn dhuetador. 
4 par de qu inqués y i igunns espejos. 

G 'Van Poian. n Petel. 4 

Martillo, casa-comision 
DE 

F . B A R R E R A . 
Comisionado por el Sr. encargado del Consulado 

de Forluga1, para readzar en aimoneda sin reseiva 
ios muebn-s y d^mas efectos p-Ttenecieiit* s ai finado 
D . Francisco Barri-tto: p rocederé a la venta tñuñhnh 
•iA del corriente, de siete y m- dia á nueve y m din 
de la noche, advirt i . nd'> que hay dos farditos de c--
nela de r.e\Uin y cinco cajunes de eom*. i 

NETHEISLAN 1)8 INDIA SEV AND 1 IRE 
L\5»URAiNt:E < O M P A N Y . 

Los que suscriben, nombradas Ajenles en esta 
p'aza de dicha Compauíti . se hallan íistnB á dar pó
lizas contra riesgos mar í t imos pagaderas, sin re
baja ninguna, á los tres meses <le notificarse la 
reciamaciun; en 

por Los Directores de la Compañía . 
Jan t'-r Mtuvien Jr. Esq. 
M P. K-teiaar Esq. 
M.ss . " Fin ay Hodgson & C.0 

» Fiaser & C " 
» MrtCiaine, Fraser & C.0 

The Borneo C (limited.) 
Mess." F. D. Syme & C.0 

| i Turner & G.0 

Smith Be I C 0 5 

Se anuncia al público que la oficina de 
protocolus de as sc-ibunia? qu Oes. mp. ñ .i ei qu 
suscribe, se hada abierta a todos h^ras en ia ca e 
de San Vicente n ú m . 21 de este arrabal; sin em 
bargo se recibirán notas ademas en horas de des
pacho en C' Juzg do 5. y ^n la oficin i de ta Es 
cr ibaníá tie Hacitnda en la Aduana, piso bojo, coim-
basta aquí . 

Binondo 9 <le \ lavo de ISdO.tsaMari -no SaWi 4 

D. Pedro de Porras, abogado de esta 
mati iculn, l i i ne su escriluiiu < n e « ii ir sueio de 0 
casa o ú m . 21 calle de San Vicente de Binondo, donde 
habita U. Vl-riano Saió. 

Casa-agencia d e e m p e ñ o s » 
CON SüPEKfou prnMiso. 

Calle de San Jacinto núm. 30. 
Con el fin de no perjudicarse dicho « si b^ecimieut" 

(ni tamp-ic-) las personas que l i i -nm din-ro de 
misnii') á cau.sa de ia osci ac¡"n en 0' ciyjjbíó dtf la 
pa ta , se adsierte que dicho estah ecimi-íi tn pagafA 
ó (cobrar-') la d i f rencia que hubi- re efi el pn inio 
de la pata entro el dia que efectúe el p r é s t a n o 
v aquel en que le sea reintegrado. Al ef-cto 8< 
anotará en los taimes y documentos el prunio de 
a plata al espedirlos, como lo viene ef clunndo 

hace a'gun tn mpo. Venancio S-ir.z. 

E l dia J l del presente, se fugó de la 
casa de- que suscribe el indígena l amíido Fernando 
llevándose consigo un reloj escape de áncora mon
tado en \o rubii s con fenjató y gu iri la-po'vo de platn 
dorados á fuego y con cadena de oro comn de s \ i 
pannos de. larga y peso de 45 á 14 adarmes se 
sup ica á la persona q^ien le lleve :'i vender ó •'iripi--
fiar. detengan al portador y dén aviso al que susciibe 
••n los pabellones de ia Real fuerza deS-rnthig^ |j 
quien le gratificará ó se le dar-n las gracias. 

Dámaso (lomez. 5 

al 

A L Q U I L E R E S . 

Se alquila á los Sres. oficiales de este 
Ejército, n'cb n 10 gaiios m ia Cervantes, dos h bi -
taoMUifs bajas y una ada. amu'bladns para cabil
deros PO'"S y con buen tr^to: en la ca-io de S. V i -

eent-' dv Binotolo CHSH núm 2^ d^rán razón. 2 

Se alquila una de las tiendas de la casa 
núm. 4 7 cañe de ^tin Ju n de Lelran, esquinn 
á la ca le Real de Manila: de su precio darán razón 
en 'a misma casa. 4 

Nuevos y elegantes carruages de al
quilar de dos y dr cuatro asienli.s. c< n buenas pa
rejas y guarniciones de colleras: en la segunda (folie 
de Sto Cristo tercer cal l ' jon. casa o ú m 5 I 

Se alquila un entresuelo en la calle 
de San J..cinio: da rán rozón en 1! marfi o de 
D. J '-sé N\ M-'i¡nM. 5 

Se alquilan dos posesiones en Santa 
Cf-ue: daian rnzmi en el mait inu de L). José M 
Vli lina. 5 

En la Isla del Romero, casa núm 3, se 
a qni l i i i i h b i i a i i ' i i - s g^it i í t feK, c arus y bi'-n v rdi-
adas con vista á la caite, bunnas azoteas bodegas, 

cuadra y zaguán todo índppendfcntfi y hi» tn 
muy propio p^'•a un matrimoniu ó personas solas: 
arriba darán rnzoii. ü 

Botavia 
Am^terdam 
Rotterdam 
London 
F i n m g 
Singapore 
Bangkok 
Am- y 
H ng-kong 
Siinn^hae 
M ü i i i l i 

M. Pelletier, habiendo comprado el ta
ller di- C'tllüüéria de I». Beo i l " P t Jü i s i-n rn C.IM 
de S i n Jacinlo núm. 8, anunci i al púb ico que en 
el mismo se fabrican carruag s. con mater ió les de 
Europa y los dibujos de P.irís. Igua mente ¿e en
carga de toda c ase de. composturas. Í29 

d v i s o i n t e r e s a n t e . 
Se siguen contratando chin>>s p i r a 'a Isla de 

Cuba en Cíisa del que suscribe sita en la Escolta 
¿ donde se les pondrá de manifiesto el pliego de 
condi-bmes etc. Los chinos que sean deudon-s a la 
Rea' Hacienda por tributns y los que no tengan pa
tente por estravío ú otra causa también p U ' d ' n pre
sentarse en i» seguridad de que se pagara por su 
cuenta lo que adeuden y se les adelanur^n las c . n -
tidudes que convengan. Di' g" Jim nez. 

Se suplica á la persona que hubiese en-
contiado uoa pi taca ue ahalori" qu Sf e.-lruVÍÓ el 
dia I I de' actual, a cuai con t ' n í a un bi ' i te entero 
del p r ó j i m o sorteo de la lotería de estas Islas, se 
sirva pres. ninr^D en ei tribunal le mestizos de B i 
nondo donde se le d a r á una buena groUfioacioa. 5 

COMPRAS Y V E N T A S . 

S a l m ó n d e v e n t a . 
Salmón saludo nu variT 'nte lu gado de Cnlifornia 

muy bu no, se v. nde en birrii>s ó p-'r i b i a s . = 
Butier y C.a, cabejon de S Gabriel n ú m . Í 5 . i 

R i l o j c s i n g l e s e s , 
Se venden a gun s reoj 'S de bo.si lo de, oro y 

de pinta, también un r lój de repeiidnn de plata, en-
t-ranv nle niie.yos .y de bu^na c o n s t r u c c i ó n . = B u t er 
y C . ca lejon de San G b iei núm. 13. I 

Por ausentarse su dueño, se vende á un 
pieci-' a r r « g a d o , un bu«n carruage fuerte y coji 
bánqui lb , una pareja d- cuba los bayos, cab"S ne-
gros, de mas de | f i s cuirt-is, SÍID'.S y en buen-«s 
carnes, diestros ai p-scante; dos juegos de griarnl-
ciones de Europa en but-ii estado una mas usada qu ' 
id otrn: d-.r^n rnz n en el mar l i -o <b l Sr alp ina. S 

Se vende en un precio módico un car-
ruage-beriina de últ ima con adornos d< pi d s c isi 
nuevo y construido reci''nl'Mneiite en la f .brica del 
Sr. Car s: en la calle real de Quiapo, casa n ú m . 2 
darán razón. '3 

En la calle de Jólo núm. 36, se vende 
un cabano de moni T át bu^ na a Z ida , jÓV'u y 
bonito pelo. gra"de crin v bu. IIH cda . (» 

Se vende un solar grande, situado en el 
Tr<z«», barrí'» de la Viogiaena que mide 2801» 
varas cuadradas, otro id mayor que mide 5ÜÜ0 
varas cuadradas y ambos cai-n ai rio; un carruag-
de muv poco uso y buen gusto; un elegante b- te 
de 27 piés de largo lluevo de sobresa ¡ente andar 
con toldo, remos, tonteras y c a ñ i de t imón de 
bronce; una pareja de caba os bayos, jóv.-n^s y 
sin resabio, y cuatro aparib-s ópt icos d-- Cosmo-
r ma que pu -d n vend rse juntos con dosci nt-s 
vist s y ocho grandes lentas ó p-T separadas con 
dos lentes y cincuenta u.-tas cada uno: todo en 
precios sumamente tqui t Oyos, y se dará razón en 
ei P8tablebinti**nfo d^ J o s é C^-mps é hijns. 5 

En la calzada de S. Sebastian, casa que 
-igue a la Út> d ñ i Motea I*, temo, Vende un 
c i i r u - g e acabalo de reconsirub" con muy buenas 
mal- ria es v muy sól idamente trubajHdo. 5 

Un caballo rosillo, bonito, de alzada y 
birab», se ViUde en la funda de â Asunción, cao-
Nueva, o 

Se vende una pareja de caballos ro-
si los, de, s is cuart-s y l ies dedos: d su prrcio 
dará razi n en el murailon, a l m a c é n de ios Ma
linos. 5 

En la calle de Magallanes, casa núm. 4, 
se vend n i-meas ue . i f o ntes co oivs y .e uiúj 
buena ca ¡dad para cartas, S 5 rs el mil y 6 is . el 
ciento de panes. 3 

Calle de Anloague núm. 17:—Cartuchos 
y ciiitiirnm-s p ra i . vu iv^m dei E . é i c i t o . 

Cognac de, Agoüa en cajas de i 2 botellas para 
consumo ó espurtacion. 

Edmond Plauchut. 

En la tienda del chino cristiano Mariano 
O - l d io en ra fcib'CYi la fíente de ta caba de lut-Si'-s 
'l 'u .son y en la calle S. Vicente n ú m . 52 del chino 
L o r n z o Yap-Teng' O. se vend-n p f ñ o s para p- n-
c h o s como • ! ni( (b lo. el p i imero largo de diez 
y si le mil varbS ( Í7 , ( '00 varas) y el S i g u n d i 6ÜÜU 
var s en un pr. cin módico. -H 

Piedras de China: en la Isla del Romero 
jun to a la p rocurac ión ue S. FrtuiUaco. 6 

Los que suscriben compran 
ta ai 12 por ciento por mayor. 

J. M . T i i H P o n <* C * 

E l Madrileño, compra plata 

(kimbio de monedas. 
Calle de Anloague. casa núm. 3. 

Onzas s- compran • S 1^-7 
S' venden h % ! i - 2 rs. a 

Oamhio de monedas. 
Escolta, fábrica de jubones. 

Se compran onzas a % 
Se venden » á 14-2 rs, 
Plata en cantidad se compra á 12 Va P o • 

thiesto público de camino de 
MONICOAS, 

Almacén de Vidal en la Escolta, frente á la puerta 
del Sr. Azcárraga. 

Se compran onzas á \ \ ps. 
Se vvnden onzas S N ps. 3 rs. 

Cammo de monedas 
Calle de San Jacinto núm. 50 al lado de la fábrica 

de chocolate. 
Onzas se compran ó S 15-7 rs. 
Onzo.s su vendan a i 14-2 rs 

quinr 
FrHrv-ia y del cstrnnji-ro. 
la codicin de los fulsiUcHdoro 
much'is veces necidentes graves 

ímpi resumes. 
En estn imprenta hay de venta ejemplares de a l 

gunos modft os los mas indispensables de la nueva 
documenl-cion de coniabi ¡dad de la cua! han de 
Servirse las Adinini'trin;i..nes de I l .c icnda públicu 
de provincias ó Sres. Subdelegados. 

Pronto que se acaban. 
Por el últiinu correo se han recibido de ' ia Pe-

nínsu 'a algunas colección- s de herm' s«s laminas que 
r" presentan ¡as ac» iones m^s notables que sostuvo 
nuestro va i u l e y vi -bo inso ejército en la actual 
gueiTd de Africa. Se venden en esta imprenta á un 
peso lámina. 

Se necesita leña. 
En la cordelería de S>nta ¡Viesa, se compra toda 

r íase de lefia buena á 10 rs. plata el tulacs n. 
T. Beech 

En esta imprenta, se vende una pareja 
de eabal os r- m i s JO\< II s. 

La casa Eizinger Hermanos, acaba de 
r -c ib i r por ia Cosas p • vorin- s p< idigoneras, guardo 
pistones y botellas p-tra v íase . 

Bacalao de Noruega, recibido por la 
f fgata e^pa^lola Casus, se d-spuena • n el a mncen 
del Añi l - ' i i ta Enro la a 40 ps. quintal , 5 ps. ar-
r ba y 4 '/a rái libra. 

En la calle de Magallanes núm. 31, se 
veiMie una pareja de caininos Cfistaños die.-iros a 
p-scante y un cabiho moro apropósi to para calesa 
ó ü r - ñ a . 

Barajas del venado y del león, de 
1 / y 2.* ue ven'a d i esta ciudad, cade JKeai, casa 
n ú m . 4 6. , 

Se vende un carruage-berlína nuevo, 
de, la 1' brica df Car ti, 05411 pan-ja g u m i c i i M n ^ y 
las correspondientes libreas para co hero en es
tado de u.-o, en la canlidod de S 'tecienlos cincu-nta 
pesos; un caballo careto muy horntu taRibien paro 
car rungé en cincuenta pesus oro. En el pu^ b o de 
San Vliguel, cusa Contigua á la Igl^sbi, pueden verse 
y tratar de su ajuste, d sde fas och » de la ma
ñana hasta as doce, y desde las tres á las Stis 
de h tarde 

En el almacén Peninsular situado en la 
plazue.y de San üdbr ie / , h.-y de venta los efectos 
siguí ntes: 

Aguardiente de espí r i tu , i d . de 28°. anisado su-
perior de ¡Mallorca, id . corriente, jerez superior 
varias c ases m-daga. moscatel superior y corriente, 
l i c r e s varias c:ases, vino de Valdepeñas i d . de 
San Ju ian, vino hunco de Swvi la, tinto Benicar ló 
buena ca idad pajarete, Pedro Jim ne/,, manzaniua, 
c 'ñac vbrida c'ases. chanipMiia bidellas enteras 
v medias, ginebra cujas de 45 fr íseos , vin-.gre de 
yema, garbanzos, tenl-jns hobichui las de Europa 
y del p is fideos, ac-ilunas, latas de carne dife
rentes ciases, y de pescado, ¡d de alcaucí es, id . 
d" co ¡11 ir, aceite de Castilla en botijas y ca|*s de 
12 botenas, jamones de China y de Europa, sal-
chtcboQ en aC'ite, barojiis del cabai-ilo etc. 

S-' acaba de recibir una partida de almohadas 
proc d nt s de Isla de Negrns que se venden a 2'/s 
reales en partida y tres reales su da, asi como lam 
bien una p . r t ida dé pap^s de California muy buenas 
a cinco pesos el pico y un peso la arroba. 

En el almacén del Sr. Molina en la 
Escolla, se ha.ian de vt-nla ios libros siguienb s: 

Pesos. 

Diccionario de Taboada fiancés-espauol y 
esp ü" l - f iancés 5 

i.incc lomos del Vlagasin pil tori sque en fran
cés con muchís imos y bu nos grabados. . 

L i ga rduña de Sevii a 
¿Donde v « m o 8 a parar? 
Si mina Santa 
L) scur. I , n i 'd íc ina de las pasiones. . . 
Verdadera sabiduría 
Historia de la sociedad domést ica . . . . 
Uram tica inglesa 
L>r( . ¡x a r i t m é i b a Va 
Memoii is dei general Córdoba 4 
Elementns do g ' -ogn í ía '/a 
Va ias cartas gengr ficas. . . . . . . 4 
l l lus t ra l -d Loi idon-Ni\vs un año . . . . 4 

En la tienda del Madrileño, se ha reci
bid un'- p. ' i tida de soiiibrei os de jipijnpa muy Bmia 
S ' -mbri ritos de paja calada para niñas y niños i d . 
de leías muy bonit"S para niños de un año capolas 
de úilinm modíi para si ñoras y pecheras para ca
misas de hilo bordadas y isas. 6 

Se vende la barca americana HOME, de 
551 h nr a 1. > de iegi>tro y s<iscienlas \ cincuent(< 
tone adas de p so y medición de cap i c i i a d : o-s que 
gusti n h cer pr< p .^ í , iones, pueden dirigiise á ios 
consignaiariua que suseiiben 

Pede, Bubbell y C / 2 

7 
<lk 
4 
4 
2 
4 
2 
Va 

Botica d e / ) . Jacobo Z o / ^ / 
Manila. 

. ELIC^IR ANTIFLEMATICO TONICO DE GUlLu.g-

Catarro de la vejiga.—Cuando Ins orinas ê tSui c»ir 
de. una materia flemuü», nlginiH.s veces cena^..s« « 
otra- ci»mo HceítosM, esas in«teri»s irritan b.s i)«pe(]",''2,,i 
la vejiga y producen en ella el catarro vejical. ^ 
impedir ñ la materia flemosa que haga est«nc-.ci(,u n: 
vejiga y penetr- en eU«, haciendu uso del elixir d» r I11.'4 
preparado p<.r Pablo G>.ge, etc. U1,,'«, 

Gota y reumatismo.—Estas dos enfermedades 
deben su origen á una materia flemosa, acre, que o*'** 
fijado sobro las m mbr/ina^ do las aniculaciones v (fi1* 
las apeneurosis que cubren los músculos. Indicar [* 0 r* 
es indicar el remedio, es decir que el elixir de Guiiii,Uí* 
el mejor agento que se puedo emp ear cuando seni:1^ 
aliviar pronto y curar sólidamente estas dos enfermed ¿¡Ü 
crueles. Podríamos pasar en revista la serio compin»"6' 
Us enfermedades ocasionadas por las flemas, per0 e| -
pació no nos lo permite y remitimos el lector al traf6*" 
de las enfermedades ocasionadas por las flemas, qUe 
da gratis con cada botella de elixir, y que so pueda ü* 
quirir en casa de todos l<>s farmacéuticos bien surtidr ?" 

El elixir de Guillié ha tent í* 
cuyas drogas han ocaMonJ1 

Est* tratado ha ,2 
depositado de cunformidad a las leyes vigentes sobre i" 
materia y los acuerdos que lian meiliado entre Frnilc.¡n * 
demás puertos estraujeros para la conservación do ia ü ^ 
piedad literarii y cada botel a que carezca de este 
derno ó tratado deberá considerarse ilegítima. 1^ . " 
tolla 18 rs. 0' 

En la carrocería de Caris y C», se vende 
por m..yo. y \n< ñor en moneda que no ecsija caiiibi^ 

Paftd superior de lodos coli res. 
(«ónero imp rrneabe i i . id . 
Hi-o hianeo de Europa pfira carroceros. 
I d . amarino de id para 7apateros. 
Seda labrada muy superior. 
Cueros para tolda. 
Ej s y mué.les de l.8 dase. 
T" rn i los de todas c'ases y dimensiones. 

<I Fierro para llantas de las dimensiones que ecsiji 
úl t imo bufido. 
Acero para muelles. 
Fa.-o i s de, lum. 
(lúa1 nieiones br'incendas. 
Barniz amt / icano. 
Agua-ras. 
r inturas de todas tjiises y colores y además lodo 

lo qn- sea necesario para uso del carrocero. 
Nota. Todos ios ar t ículos arriba spresados .«on 

muy superinres a los que se venden en otros alrna-
etnes j íi precios equitativos. 7 

En la calle de Palacio, cuartel de Santa 
Is.hei y «n el loca" que • rup.i ê  bunacen dei Ki1-
gimi-nto ihfanterfa de España núm 5, se v. ndpn 
vaiíus mnel.li s pertenecí nt-s h los Sres. oficiales 
dei misni" que bailan en provincia, tales cerno 
caires, ap-ii iidores sioas mes*8 i I . de noche, t ca-
dcin s y 1 inp^ras, a pierios Equitativos 2 

Se vende un caballo bueno para tiro: 
cade (J. Kttaep iiúm. 42 2 

En la calle de Palacio núm. 27, se vende 
un cabii 'o negio muy bnmt • y d<' escelentes cua-
ndades piT e medico pr cío de 40 ps. piala. 2 

En la sastrería de Justo Reyes, calle 
IV al de \ l an i i nnui. 17. se < in uentran i op>-.s h- clî S, 
levit s de alpiiea. m rino y paño negro. 2 

Se vende en 33 onzas, un carruage k 
poco u.>o, de io f hrieu Ue v> Síes Caí is y C coi 
una partja de caballos cas taños , nob es y diestrnl 
a pescante, C"n ias coi respi ndientes gunrnici'-nps 
de Europa: dar-n razón en Sta. Cruz, Is a del Rü-
mern. c»sa-In.-tiluto de K'yes. 2 ; | 

En la calle Nueva de Binondo núm. 28, 
se vende c-cau í>uptíriur de monte, arroz lina v 
cor ¡ente de [loéoé. 2 

Se venden seis sillas casi nuevas y de 
min bonita C' nstfUccmu, en BtiiunUu ca iej..n de la 
CiMtdesa continuaciun Ue la cade de San Jacinlo 
núm. 52, inf' nnanm. 2 

Se venden tablas suelos muy secas en 
bi-dtg-., t r i homs Ue narra y otras m .Ueras a II 
orina del r io , pa'ay supeiior de la Pampanga pof 
m»yor y m ñor en bodega al lado del i i " : calle di 
Jólo núm 52 da rán razón de sus módicos precios. í 

TEATRO ESPAÑOL DE QUIAPO. 

7.* F U I S C I O f l DE A B O N O . 

A petición de muchas personas se pondrá en es
cena h"y domingo 45 del corriente á las ocho delí 
noche la siguiente 

MISCELÁNEA, 
4.° Sinfonía. 
2 0 Los coros y arias de la aplaudida zarzuelBi 

titulada: 
M A R I N A . 

3. * El dúo de Pi imíi ivu y Curro dei la zarzuell 
TRAMOYA p^r ei Sr. Téiles y e' Sr Escudero. 

4. ' B i ñ e por lOS boleras esp .íl^ les. 
5 4 La iindi>ima c o m ' d í a en un acto original & 

l ) . Francisco Botella, titulada: 

F i m o a P A R L A M E N T A R I O . 
6 ° Se pondrá en escena el 

ZAPATEADO DE CADIZ 
cantado al son de una guitarra P'>r el Sr. T ó l H í 
bai ado por ios Sres. R ¡na, la escena figurará un 
ventorrillo en el que aparece rán varios rnaju8 J 
majas . 

7. ° El d ú o del coronel y la dama en la zarzuei» 
ei DÜEÍNDE cantado por la Sra. Caode aria y e 
Si . Escud.ro. 

8. ° Baile por los mismos boleros espaiioles. 
Precios de las localidades. 

Pa'cos de seis asientos 5 » 1 
Lunetas y asienlos de palcos . . . » 4 
A-iemos de banco » 4 
Entradas para niños » ^ 

NOTA. LOS biseles se espenderAn en el nu . 
teatro ei domingo dia de la fuucion desde las 6w 
de la mauauu. 

t 
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Imprenta de Ramírez y Giraudier, editores 

poosabies. 
re*-

file:///lavo
file:///lani
http://Escud.ro

